
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintisiete  de octubre de dos mil veintidós 

 

   
Proceso Sucesión Intestada 

Demandante  Gloria Cecilia Mejía Correa  

Causante Hernán Zuluaga Jaramillo 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00802-00 

Instancia  Única  

Decisión Ordena Comisionar Requiere a 

protección   

 

 

                                            Teniendo en cuenta el escrito allegado por el 

apoderado de los interesados y teniendo en cuenta la nota devolutiva 

realizada por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Oralidad con 

Función de Control de Garantías de Copacabana procede el despacho en 

COMISIONAR para la práctica de la  diligencia de secuestro del bien 

inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 012-60910 

propiedad del causante Hernán Zuluaga Jaramillo a la los Juzgados 

Promiscuos Municipales de Oralidad de Copacabana – Antioquia –reparto-, 

con facultades para sub-comisionar, nombrar y posesionar al secuestre, 

fijarle honorarios provisionales y todo lo pertinente con la diligencia.                                       

 

 

                                               Por la secretaría líbrese un despacho 

comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

                                               Por otro lado, se ordena requerir a 

protección para manifieste al Despacho porque no ha dado cumplimiento al 

oficio N° 034 del 7 de febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 
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